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Resumen

El presente artículo tiene como objetivo principal revisar los cam-
bios producidos en los documentos programáticos de los centros educati-
vos, es decir, grandes o pequeñas modificaciones en los distintos niveles
de concreción curricular tras la sucesión de "reformas de reformas" legis-
lativas. Por otra parte, apoyar al profesorado que planifica su actividad
para cumplir con lo estipulado por la autoridad competente, contextuali-
zarlo en el entorno, para alejarse del intuicionismo y del activismo. Es lo
que denominamos planificación didáctica, que incluiría cualquier unidad
de programación, para dar respuesta a la tarea cotidiana. Programar es res-
ponsabilizarse de la parcela correspondiente del proceso educativo.

Palabras clave: Unidades de programación, niveles de concreción cu-
rricular, competencias clave, educación primaria.

A New Way of Planning? Curriculums Vitae
After LOMCE

Abstract

The main objective of this article is the analysis of changes in edu-
cational centre plans, as well as important or slight modifications at
different grades of information details in CV and in different units of
planning, after the "reforms of legislative reform". In addition, we want
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to support the teachers that plan their works ahead to fulfill the stipulated
guidelines of competent authority, contextualize them, so as to be away
from activisms and personal intuitions. It is what we name Didactic
Planning, which would include any unit of planning, to respond to the
teacher in his quotidian work. Planning ahead is to make decisions and
take responsibility for own decisions in the educative process.

Keywords: Units of planning, grades of information details in CV, key
competences, basic education.

1. INTRODUCIÓN

Partiendo de las últimas publicaciones legislativas, y realizando pre-
viamente la investigación del estado de la cuestión, se ha planteado como
objetivo principal el estudio de los cambios generales que ha introducido
la LOMCE en Educación Primaria. Cambios referidos, en primer lugar, a
organización de niveles, asignaturas, tiempos y evaluación del proceso en-
señanza-aprendizaje. A continuación, se han analizado los distintos nive-
les de concreción, centrándonos en el segundo nivel curricular donde se
hace un estudio comparativo de los documentos que desaparecen o se re-
estructuran y que forman parte del Proyecto Educativo de centro. Nos re-
ferimos, concretamente, a la desaparición del Proyecto Curricular de Cic-
lo para ser sustituido por la Propuesta Curricular, donde tienen cabida to-
dos los aspectos generales que afectan a la etapa y a las áreas, y las Progra-
maciones de Área donde se concreta la secuenciación de contenidos, crite-
rios de evaluación, estándares de aprendizaje y su relación con las Compe-
tencias Clave. Tratando, además, aspectos fundamentales para la organi-
zación de cada asignatura como son la metodología, materiales, estrate-
gias e instrumentos de evaluación y criterios de calificación.

Por último, se ha abordado la programación y elaboración del tra-
bajo de aula donde el docente debe proyectar su hacer diario en secuen-
cias de actividad, conjugadas en unidades didácticas o trabajos por pro-
yectos. Tratando de, dentro de la libertad del docente a la hora de elegir el
formato utilizado para la contextualización de su programación, aclarar
cuáles deben ser los elementos a desarrollar acordes con la nueva Ley.

A lo largo del artículo pretendemos no perder de vista la importan-
cia del semblante didáctico y pedagógico de la labor como maestro, a pe-
sar de los vaivenes legislativos o de los cambios de terminología concre-
ta. Resaltamos la importancia de programar y la necesidad de reflexionar
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y autoevaluar el hacer docente, más allá de cambios estratégicos o modas
asociadas. Programar dentro de los diferentes niveles de concreción pue-
de asegurar el éxito en la construcción del aprendizaje. Y con ese objeti-
vo general abordamos el artículo que aquí presentamos.

2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS

Tenemos la certeza de una situación que puede parecer paradójica,
la desproporción evidente entre el conocimiento teórico y prácticas coti-
dianas de programación y la escasa producción de relevancia teórica-
práctica sobre un espacio conceptual clarificador, más allá de cualquier
otro planteamiento.

Para comprender la falta de fuentes es suficiente acudir a rigurosas ba-
ses de datos científicas. Por ejemplo, Dialnet, de la Universidad de La Rioja,
que reúne documentos en abierto de 58 bibliotecas universitarias, 4 bibliote-
cas públicas y 15 bibliotecas especializadas, sólo halla 1 entrada para la bús-
queda "distintos niveles de concreción curricular tras la LOMCE" y referida
al currículo de Educación Física para Educación Primaria donde de analiza el
Real Decreto 126/2014. Por otra parte y abundando más en nuestra búsqueda
para la entrada "del proyecto educativo a las unidades de aula" obtenemos 20
documentos, todos en castellano excepto uno en francés. Sin embargo, la ma-
yoría de los trabajos están referidos a didácticas específicas, atención a la di-
versidad y a TIC. Ninguno de los trabajos, salvo uno de nuestra autoría (Ro-
dríguez, 2010), tienen como objetivo revisar los cambios en los documentos
programáticos de los centros educativos de Educación Infantil y Primaria, es
decir, grandes o pequeñas modificaciones en los distintos niveles de concre-
ción curricular y su repercusión en las distintas unidades de programación. Si
abundamos más, sólo Rodríguez (2010) se refiere a las concreciones curricu-
lares de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Siendo Dialnet una
base tan fiable y democrática, la ausencia de investigaciones de este tipo entre
susdocumentoses representativadelvacíobibliográficoyacadémicogenera-
lizado sobre los cambios curriculares acaecidos tras la LOMCE sus concre-
ciones en distintas comunidades autónomas. Hemos empleado todos los do-
cumentos propuestos por esta Web, además de otros documentos encontrados
en nuestra carrera investigadora, que no trataban el asunto como elemento
principal del título pero sí lo hacían en sus textos. Por ello, al mismo tiempo,
este artículo puede ser una prospección académica para futuras investigacio-
nes que continúen las líneas propuestas.
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3. METODOLOGÍA

Para conocer y revisar los cambios producidos en los documentos pro-
gramáticos de los centros educativos tras la entrada en vigor de la LOMCE,
hemos empleado una revisión bibliográfica, en versión analítica-cualitativa.
Además de Dialnet, hemos buscado investigaciones especializadas, publi-
caciones sobre competencias, organización del currículum, programación,
atención a la diversidad entre los contenidos más importantes; diferentes
teorías, escritos de autores y autoras que trataran el asunto, y legislación y su
evolución hasta llegar al momento actual, desarrollo de Decretos en nuestra
comunidad autónoma, Castilla-La Mancha. Esos textos son fuentes prima-
rias especializadas: artículos, libros, legislación y producciones de centros.
Posteriormente, se ha analizado de forma exhaustiva toda la documenta-
ción, intentando unir enfoques para dar una visión de conjunto.

Sotelo expone así las virtudes de la revisión bibliográfica y docu-
mental: "Constituye uno de los principales pilares en los que se sustenta
toda investigación" (Sotelo, 2012:220). El mismo autor argumenta que di-
cha revisión facilita la elaboración del marco teórico y permite delimitar
con mayor precisión el objeto de estudio y constatar el estado de la cues-
tión. Por otro lado, Charlot (1994: 1) afirma que "una buena metodología
es una metodología que permite recoger, de manera rigurosa, datos perti-
nentes para responder a un conjunto de preguntas". En este caso, todas
nuestras preguntas se referían a conocer en profundidad los cambios pro-
ducidos en los documentos programáticos de los centros educativos.

Del mismo modo, queremos recordar que una revisión de metodolo-
gía cualitativa, como indica su propio nombre, siempre debe tener como ob-
jetivo la descripción de las cualidades de un fenómeno. Aquí hemos busca-
do todo lo que rodeaba la realidad de la práctica y organización del currícu-
lum. No se trata de probar en qué grado una cierta cualidad se encuentra en
ese acontecimiento, sino de descubrir tantas cualidades y orientaciones
como sea posible. Por ello, buscamos el entendimiento en profundidad, en
lugar de la exactitud de una investigación meramente cuantitativa.

3.1. Nuevos pasos en el diseño curricular según LOMCE

Profundizar en la programación nos conduce a la revisión de currí-
culo, sus niveles y finalidad. Siguiendo a Escamilla (2009, p.12) pode-
mos definir currículo como: "conjunto ordenado de los elementos del
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proceso de enseñanza-aprendizaje que se encuentran vinculados entre sí
en términos de interrelación e interdependencia".

En la LOMCE aparece la siguiente definición de currículo: "Regu-
lación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y
aprendizaje para cada una de las enseñanzas". (Real Decreto 126/2014.
28 de Febrero).

Esta nueva normativa no establece una nueva ley de educación pro-
piamente dicha sino que modifica la anterior, la LOE, de hecho es una ley
de artículo único, eso sí, con este único artículo introduce 109 modifica-
ciones. Además añade disposiciones que también deben tenerse en cuenta.

De manera tradicional al sistematizar currículo y programas esco-
lares se han dado gran peso a las prescripciones legales y a la actividad
docente. Sin embargo, debemos tener en consideración que con la inclu-
sión de las competencias clave hay que cambiar el centro de atención ha-
cia los alumnos y sus posibilidades de aprendizaje. Es decir, la planifica-
ción curricular como estrategia, que haga posible el máximo desarrollo
de capacidades y aprendizajes de los alumnos.

La programación de la actividad docente pasa a estar centrada en el
diseño de situaciones de aprendizaje con cuatro referentes fundamenta-
les: competencias, contenidos, criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje. En estas "situaciones de aprendizaje" se han de poner en
práctica los contenidos descritos para que, de esta forma, se promueva el
desarrollo de las competencias. Este proceso ha de ser evaluado a partir
de los criterios de evaluación proporcionados y a través de un nuevo ele-
mento del currículo, los "estándares de aprendizaje", que representan
una concreción "observable, medible y evaluable" de los propios crite-
rios de evaluación.

Tomando como referencia el currículo oficial y los distintos desa-
rrollos curriculares se busca como finalidad contextualizar, concretar y
secuenciar los distintos elementos curriculares. Las competencias claves
se incluyen en el currículo sin excluir o sustituir a ningún otro elemento.
Más bien, su inclusión responde a directrices, investigaciones y evalua-
ciones sobre el aprendizaje y que van a constituir un marco de referencia
internacional (Moya, 2007). Así, las competencias claves deben ser con-
cretadas en los distintos niveles de concreción como cualquier otro ele-
mento curricular, entendiendo éstas como competencias o capacidades
para activar y aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada
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enseñanza y etapa educativa, para lograr la realización adecuada de acti-
vidades y la resolución eficaz de problemas complejos (PISA, OCDE).

"Las competencias clave son aquellas que todas las personas preci-
san para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía
activa, la inclusión social y el empleo". (Posición del Parlamento Euro-
peo de 26 de septiembre del 2006).

Se potencia el aprendizaje por competencias, integradas en los ele-
mentos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente
y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Dando lugar a una renova-
ción en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas,
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros
componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjunta-
mente para lograr una acción eficaz: "conocimiento en la práctica"; se
trata de "saber hacer" que se aplica a una diversidad de contextos acadé-
micos, sociales y profesionales.

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en
los resultados de aprendizaje conlleva importantes cambios en la con-
cepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, cambios en la organiza-
ción y en la cultura escolar; requiere la estrecha colaboración entre los
docentes en el desarrollo curricular y en la transmisión de información
sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las
prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.

Las competencias clave del currículo, según la LOMCE, son las si-
guientes:

a. Comunicación lingüística.

b. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecno-
logía.

c. Competencia digital.

d. Aprender a aprender.

e. Competencias sociales y cívicas.

f. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

g. Conciencia y expresiones culturales. (1)

La siguiente novedad de este Real Decreto se refiere a los cambios
estructurales de la Educación Primaria. Entre otros, los dos cambios fun-
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damentales son la desaparición de los ciclos (la etapa pasa a estar forma-
da simplemente por seis cursos) y los cambios en tipología de asignatu-
ras, que ahora pasan a ser troncales, específicas y de libre configuración
autonómica. En la siguiente tabla, se recogen las asignaturas según cada
categoría:

Las asignaturas, son de tres tipos en función de las competencias
que tendrán las administraciones educativas (gobierno y autonomías):
troncales (establecidas por el gobierno: Ciencias de la Naturaleza, Cien-
cias Sociales, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera
Lengua Extranjera), específicas y de libre configuración autonómica
(administración de la comunidad autónoma: Educación Física, Religión
o Valores Sociales y Cívicos). Cada autonomía establece los contenidos
de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración (Len-
gua Cooficial y Literatura, asignatura específica no cursada o refuerzo
troncal u otras áreas a determinar). Sin olvidar las áreas trasversales:
comprensión lectora, expresión oral y escrita, comunicación audiovi-
sual, tecnologías de la Información y comunicación, emprendimiento y
educación cívica y constitucional.

3.2. Resumen de las principales modificaciones de la
LOMCE en Educación Primaria que afectan al currículo

1. Organización de la etapa. Los ciclos desaparecen, la educación
primaria se organiza en 6 cursos. Creación de los equipos de nivel. Cam-
bian los componentes de la CCP (Comisión de coordinación pedagógi-
ca) al incorporar el coordinador de cada nivel y los coordinadores de los
programas establecidos en el centro.

2. Repetición. Se podrá repetir en cualquier nivel de Primaria.
Cada curso tiene un carácter independiente, por lo tanto la promoción o no
al curso siguiente dependerá de los logros alcanzados en cada uno de ellos.
Como medida excepcional, el alumnado podrá repetir una vez en la etapa.
Los alumnos con necesidades educativas especiales podrán repetir una se-
gunda vez, siempre que favorezca su integración socioeducativa.

3. Los estándares de aprendizajes, el elemento nuevo incluido
por la LOMCE a los elementos del currículo. Son concreciones de los
criterios de evaluación, que hacen posible especificar los objetivos que
el alumno debe conseguir al final de cada etapa (lo que debe saber y saber
hacer al final de cada curso en cada asignatura).
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4. Asignaturas: Aparecen los tres tipos de asignaturas menciona-
dos (troncales, específicas y de libre configuración autonómica).

a. La asignatura de Conocimiento del medio se divide en Ciencias de la
Naturaleza y Ciencias Sociales.

b. Desaparece Educación para la Ciudadanía.

c. Los alumnos podrán escoger entre religión y Valores Sociales y Cívicos.

d. Cambia la duración de las sesiones a 45 minutos.

e. Aumenta del nivel de competencia curricular exigido a cada nivel, en
cada área.

5. Evaluaciones externas. En la etapa de educación primaria, se
realizaran dos pruebas externas al finalizar los cursos de 3º de primaria y
6º de primaria. Las pruebas en ambos casos, serán individualizadas con
el objetivo de comprobar el grado de dominio de las destrezas, capacida-
des, habilidades y competencias. En 3º las pruebas tendrán un carácter
diagnóstico, con la finalidad de una detección temprana y precoz de las
dificultades de aprendizaje. Se realizarán sobre las áreas de Lenguaje y
Matemáticas. Si los resultados son desfavorables será necesario aplicar
programas de refuerzo. En 6º las pruebas estarán orientadas a comprobar
el logro de los objetivos de la etapa. El informe individualizado con el re-
sultado de las pruebas será facilitado a las familias.
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6. Se incluyen a los alumnos con necesidad específica de apoyo
educativo TDAH. Aparece referencia específica a los alumnos con
TDAH y se especifican las medidas propuestas para estos alumnos.

7. Mayor protagonismo del director en la aprobación de los distin-
tos documentos que conforman el Proyecto Educativo. El consejo esco-
lar tiene función evaluadora.

8. Se potencia el plurilingüísmo, TICE y trabajo colaborativo.

3.3. Del proyecto educativo a la programación de aula.

Desde la autonomía de los centros se permite y exige a éstos el desa-
rrollo del currículo oficial desde la realidad de los mismos. Es preciso, cla-
rificar terminología y expresiones que nos faciliten la comu-nicación, para
este propósito exponemos seguidamente un cuadro de los distintos niveles
de concreción curricular desde la LOE y la ampliación de la LOMCE a los
distintos Reales Decretos y Órdenes de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Cultura de Castilla-La Mancha y aplicable a otras comunidades:

El Proyecto Educativo constituye el conjunto de decisiones que
permiten, contextualizar las propuestas educativas y que, a su vez, están
definidas para dar respuesta a las necesidades de formación del alumnado
en su diversidad. Tales decisiones conforman un continuo que comprende
desde las más generales (señas de identidad o los objetivos del centro) has-
ta las más concretas que encuentran y orientan la práctica de aula como son
la propuesta curricular y las programaciones didácticas de área.
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La Propuesta curricular, incluida en el Proyecto Educativo es
uno de los últimos niveles de planificación conjunta, en la medida que
manifiestan los acuerdos que tienen que ver con la organización general
de toda la etapa y que afecta al desarrollo curricular de cada una de las
áreas, constituyendo un referente de conjunto para la práctica educativa.

Según la orden 2014.08.05 de Organización y Evaluación de los
Centros en el artículo 7.6. La acción tutorial se convierte en uno de los
ejes de la atención personalizada al alumnado. La Comisión de Coordi-
nación Pedagógica planificará las actuaciones más relevantes en la pro-
puesta curricular de la etapa, que los equipos de nivel concretarán para su
alumnado, en coordinación con el responsable de orientación educativa.

En función de los resultados obtenidos de la evaluación (Evalua-
ción de los procesos de enseñanza y de la práctica docente), se valorará la
conveniencia de modificar la Propuesta Curricular o las Programaciones
Didácticas en alguno de sus apartados. Las funciones de los Equipos de
Nivel son formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca relativas a su elaboración.

Los elementos de la Propuesta Curricular son:

� Introducción sobre las características del centro y del entorno.

� Objetivos de la etapa de Educación Primaria y perfil descriptivo de las
competencias clave. Elementos relevantes de su contextualización.

� Principios metodológicos y didácticos generales.

� Procedimientos de evaluación de los aprendizajes del alumnado.

� Criterios de promoción.

� Procedimientos de evaluación de la programación didáctica y de la
práctica docente.

� Medidas curriculares y organizativas para la atención a la diversi-
dad del alumnado. Procedimiento de elaboración y evaluación de
las adaptaciones.

� Plan de lectura.

� Plan de tutoría.

� Plan de Tecnologías de la información y la comunicación.

� Acuerdos para la mejora de los resultados académicos.

� Incorporación de los elementos transversales.
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Programación didáctica de área:

El currículo de las áreas publicado mediante el Decreto 54/2014, de
10 de julio, establece los elementos fundamentales para las programa-
ciones didácticas, que deben respetarse en todo caso.

En uso de su autonomía, los centros docentes podrán desarrollar y
complementar el currículo mediante las programaciones didácticas de las
áreas que se elaborarán de forma coordinada entre los diferentes equipos
de nivel, según los criterios, pautas y plazos establecidos por el Claustro y
por la Comisión de Coordinación Pedagógica, si está constituida.

Las programaciones didácticas de cada área formarán parte del
Proyecto educativo y contendrán, al menos, los siguientes elementos:

� Introducción sobre las características del área.

� Secuencia y temporalización de los contenidos.

� Criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de
aprendizaje evaluables.

� Integración de las competencias clave en los elementos curricula-
res, mediante la relación entre los estándares de aprendizaje eva-
luables y cada una de las competencias.

� Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes
del alumnado.

� Criterios de calificación.

� Orientaciones metodológicas, didácticas y organizativas.

� Materiales curriculares y recursos didácticos.

� Plan de actividades complementarias.

El Claustro de profesores, a través de la Comisión de Coordinación
Pedagógica establecerá los criterios para que las programaciones didác-
ticas de Educación Primaria y del segundo ciclo de Educación Infantil
tengan coherencia, continuidad y una evaluación conjunta, mediante el
seguimiento del proceso educativo de los alumnos de Educación Infantil
y de primer curso de Educación Primaria.

Con el fin de regular el proceso de elaboración de las programacio-
nes didácticas, su contenido y aplicación [2], se enumeran a continua-
ción algunas características del modelo curricular que se presentan como
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elementos esenciales de la programación en las enseñanzas de Educa-
ción Primaria, y tienen carácter prescriptivo.

Categorías de los estándares de aprendizaje: Los estándares de
aprendizaje evaluables se incluirán dentro de las programaciones didác-
ticas y se categorizarán según la siguiente estructura:

� Estándares de aprendizaje considerados básicos para la promoción
del alumnado. Los estándares categorizados como básicos se de-
ben emplear obligatoriamente en Castilla la Mancha, [3] con el fin
de asegurar una base común en el tratamiento de los aprendizajes
imprescindibles.

� Estándares de aprendizaje considerados intermedios. Las catego-
rías de estándares intermedios y avanzados se ofrecerán como pro-
puesta, pero los centros tendrán autonomía para asignar la catego-
rización en estos dos tipos de estándares.

� Resto de estándares de aprendizaje: avanzados. Son aquellos cuya
misión es completar, añadir o elevar los contenidos trabajados en la
unidad o bloque de contenido.

Ponderación de estándares: Acada bloque de las anteriores catego-
rías de estándares, se les asignará una ponderación con un porcentaje de-
terminado. Como base general, la ponderación se realizará del modo si-
guiente:

� Estándares básicos: 50%

� Estándares intermedios: 40% (mínimo)

� Estándares avanzados: 10% (máximo).

No obstante, los centros podrán adecuar estas proporciones en fun-
ción de las características de determinadas áreas o de sus procedimientos
de calificación. Se respetará en todo caso la ponderación del cincuenta
por ciento para los estándares básicos.

Competencias clave asociadas: Para poder establecer el nivel de
logro de las competencias clave, los estándares de aprendizaje deben es-
tar asociados con las competencias. Esta asociación se tendrá en cuenta
para trabajar en el aula con las metodologías y con los procedimientos de
evaluación más adecuados. Una vez elaborada, en CCP, la asociación (en
porcentaje) de las competencias clave con cada uno de los estándares, los
centros lo incluirán en sus programaciones.
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Criterios de evaluación. La ponderación de los criterios de eva-
luación es consecuencia del número y categorías de los estándares que
conforman cada criterio. Se realizará la ponderación trimestral de cada
uno de los criterios, añadiendo un valor sobre la calificación global del
área en cada uno de los trimestres

Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar
lo que el alumnado sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos crite-
rios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.
Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán estos están-
dares de aprendizaje evaluables, como elementos de mayor concreción,
observables y medibles, los que, al ponerse en relación con las compe-
tencias clave, permitirán graduar el rendimiento o desempeño alcanzado
en cada una de ellas, es decir, obtendremos la evaluación por competen-
cias del alumno.

Calificación: La calificación individual del alumnado en cada área
se calcula partiendo de la valoración de cada estándar de aprendizaje, en
función de la ponderación asignada previamente.

3.4. Programación de aula: Unidades Didácticas y Trabajo
por Proyectos

Se precisa concretar el qué y cómo de la actividad con el alumnado,
ésta es la finalidad de la programación del trabajo en el aula, que permiti-
rá adaptar la planificación para un grupo de alumnos/ as concretos en
cuanto a los aprendizajes, organización de espacios, tiempos, orientacio-
nes metodológicas y didácticas y evaluación. Se trata del documento de
trabajo que enlaza la propuesta del Centro con el quehacer del día a día,
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al mismo tiempo que dirige lo qué hay que hacer en el aula, hacia dónde
hay que ir y sobre todo, cómo hay que hacerlo, es decir, "impregna de
realidad" el contenido de los documentos de centro.

Tendremos, dentro de nuestra tarea como docentes, que seleccio-
nar el método o estrategia según el tipo de aprendizaje y dominar varios
modelos y estrategias. A modo de ejemplo, sirva el siguiente esquema.

3.4.1. Unidades didácticas

Las características esenciales de las Unidades Didácticas, diseña-
das teniendo como marco de referencia la propuesta curricular y las pro-
gramaciones didácticas de área respectivas, serían:

� Reducir márgenes de incertidumbre.

� Permitir analizar y reflexionar con criterio y práctica informada a
favor de una mayor coherencia funcional.

� Su elaboración y desarrollo está centrado en el alumnado, sus ca-
racterísticas e intereses.

� Posibilitar adaptar la planificación a las características del aula (re-
cursos humanos, materiales, instrumentos) y del alumnado.

� Capacidad de configurar un centro, una etapa, un aula con persona-
lidad, en la medida que los profesores generen sus propias unidades
didácticas desde la práctica y los referentes comunes.
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� Dar sentido al trabajo docente y del alumnado potenciando las ca-
pacidades de cada cual y favoreciendo el crecimiento personal y
profesional.

� Posibilitar la evaluación formativa interna periódica de la acción
educativa y del proceso de enseñanza y aprendizaje.

De todo lo anteriormente dicho, podemos deducir que la programa-
ción de aula es una herramienta clave para promover el desarrollo de las
competencias claves con cada grupo de alumnos/as, de acuerdo a lo esta-
blecido en los documentos de mayor generalidad contenidos en el Pro-
yecto Educativo. De tal forma, que se consigue una relación bidireccio-
nal y simbiótica entre Proyecto Educativo y práctica del aula.

La Unidad Didáctica como secuencia de Enseñanza-Aprendizaje

La Unidad Didáctica sería el elemento específico de programación
de aula para una determinada secuencia temporal y / o temática. Su tem-
poralización, su metodología y el resto de los constituyentes curriculares
que la conforman, se planifican atendiendo al carácter globalizador e in-
tegrador de la Etapa y de la propia realidad (Decreto 67 y 68/2007, anexo
III, apdo 2.2). Esto es, planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje al-
rededor de un elemento de contenido que se convierte en eje integrador
del proceso, aportando coherencia y significatividad.

En suma, la Unidad Didáctica será un instrumento de trabajo que
permita al docente organizar su práctica educativa, articulando los pro-
cesos de enseñanza orientados hacia el aprendizaje de calidad y ajusta-
dos al grupo y al alumno en su diversidad. Haciendo que se articule un
proceso de enseñanza diferente al que hasta ahora se venía ofreciendo,
pues los contenidos deben ser enseñados teniendo en cuenta las compe-
tencias, el quehacer didáctico en el aula cobrará otro sentido enfocado a
la práctica, las llamadas experiencias de aprendizaje enlazado a la vez
con los procedimientos, sin despreciar los procesos teóricos conceptua-
les que un alumno/a debe seguir aprendiendo, sin perder de vista el saber
hacer y el saber ser.

Elementos de la Unidad Didáctica

Por analogía y en coherencia con las Programaciones Didácticas de
Área, las Unidades Didáctica tendrían el siguiente esquema:

Título: Debe identificar el contenido y se relacionará con el bloque
temático correspondiente. Se puede determinar por la materia, por los in-
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tereses del profesor y de los alumnos o por aspectos cercanos a la vida so-
cial. Puede subtitularse para que el contenido sea más clarificador.

Definición: datos esenciales del documento de trabajo, esto es:

� Modelo: disciplinar / interdisciplinar / globalizado

� Materia /as incluidas:

� Bloques de contenido / área:

� Nivel:

� Temporalización:

Contextualización: como respuesta de las Unidades Didácticas a
las necesidades de un contexto determinado y por lo general, único. Su im-
portancia se ve corroborada por la necesidad de orientar nuestro trabajo al
desarrollo de competencias claves. Para los alumnos, el saber hacer ha de
cobrar todo su sentido en los entornos más próximos y funcionales. No de-
bemos obviar, de ninguna forma, los factores de diversidad de nuestros
alumnos, que en continuo curricular deberá suponer una respuesta indivi-
dualizada a las características y necesidades de los alumnos. Por tanto, en
este apartado deben aparecer las características generales o particulares
del espacio físico y personal donde se va a desarrollar la unidad. Breve-
mente se mencionará las características del centro, alumnado y aula.

Aprendizajes: es uno de los apartados nucleares, porque se inclui-
rán: Las competencias que se van a trabajar (relacionadas con los están-
dares de aprendizaje evaluables), los aprendizajes que los alumnos van
a adquirir (objetivos didácticos de la unidad, contenidos y los crite-
rios de evaluación que se van a utilizar para evaluar dichos aprendizajes
y que se sacarán del decreto). Indicamos a continuación algunas conside-
raciones importantes para su formulación [4] (Torres, 2015):

� Aunque en el Decreto sólo aparecen los objetivos generales de eta-
pa, es aconsejable definir los objetivos didácticos de la unidad, que
pueden ser extraídos de los criterios de evaluación y de los estánda-
res de aprendizaje.

� Contenidos. Se deben redactar sustantivados. Deben aparecer de
los tres tipos (conceptos, procedimientos y actitudes) pero nunca
separados. Hay que añadir los contenidos de los temas transversa-
les. Se puede incluir un cuadro conceptual donde aparezcan los
contenidos, los criterios de evaluación (ponderados, es decir, indi-
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cando el tanto por cierto de la nota final que tiene ese criterio) los
estándares de aprendizaje evaluables (clasificados en básicos, in-
termedios o avanzados), las competencias que tienen relación con
dicho estándar y los recursos de evaluación.

� Precisar, al planificar la Unidad Didáctica, los procedimientos, ins-
trumentos y momentos de la evaluación tiene una base firme: el ob-
jetivo principal de la evaluación es el de reorientar el proceso de en-
señanza-aprendizaje.

� Aunque la Unidad Didáctica tenga su evaluación final o sumativa,
todas las actividades deben entrar en consideración (continua), va-
lorando todo tipo de contenidos y tareas derivadas de ellos, así
como las actitudes incluidas en la programación de la Unidad.

� Hay que evitar la práctica tradicional de reducir la evaluación a una
prueba escrita sobre los contenidos conceptuales, el control o examen.

Metodología: su función esencial consiste en plantear estrategias
didácticas para que los contenidos cumplan su papel: conseguir el desa-
rrollo de las competencias. Definir los principios didácticos que regirán
nuestro hacer didáctico.

�Espacios y recursos: en este apartado se recogerá la organiza-
ción de espacios, los tiempos y el uso de recursos y materiales didácticos.
La planificación y organización de los espacios, con previsión de los ma-
teriales didácticos a emplear, debe evitar ineficacias y tiempos muertos.
Debemos resaltar que el empleo adecuado de medios audiovisuales, in-
formáticos, bien planificados, tiene gran utilidad didáctica.

�Actividades: En este momento del proceso se plantearán las ta-
reas que configuran situaciones-problema que cada alumno debe tratar
de resolver haciendo un uso adecuado de los contenidos escolares e in-
corporando el tratamiento o desarrollo de las competencias claves. La
metodología debiera centrarse en proyectos y tareas, en las que sea fun-
damental el "saber hacer" mediante actividades variadas, de diverso gra-
do de dificultad y contextualizadas en la vida cotidiana. De acuerdo con
el tipo de tareas planteadas podemos establecer diferentes fases:

– La primera fase (inicial) ha de ser la de presentación de los conteni-
dos de la Unidad Didáctica, motivarlos, enlazándolos con lo que
los alumnos conocen. En definitiva, hacer significativo el aprendi-
zaje. Se pueden utilizar técnicas de escucha activa, lectura expresi-
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va, lecturas comprensivas globales y de detalles, técnicas grupales.
La función principal del docente es animar la participación activa
del alumno y recoger informaciones que guiarán el proceso poste-
rior de aprendizaje.

– Segunda fase (desarrollo) se ponen en proceso los contenidos, para
facilitar los aprendizajes, el profesor debe buscar la interactividad
y la participación de los alumnos.

– Tercera fase (síntesis) docente y alumnos evalúan los aprendizajes
mediante la introducción de nuevas actividades de desarrollo para
ampliar, reforzar y generalizar a situaciones cotidianas de acuerdo
con el análisis del contexto.

Las actividades o tareas (teniendo en cuenta las fases antes mencio-
nadas) pueden organizarse en sesiones, en secuencias de actividad o en
cronogramas temporales. En Educación infantil, debido al principio de
globalización, podemos organizar las tareas en torno a jornadas, consi-
derando la sesión como una jornada diaria o semanal de trabajo. Se pue-
de enumerar las sesiones de la unidad entendiendo que cada sesión ocupa
un tiempo semanal y diario.

El aprendizaje de contenidos, vinculados a las competencias, re-
quiere actividades prácticas, reiteradas, si bien en contextos diversos
para no rutinizar y desmotivar.

Decidir los criterios de agrupamientos para facilitar las interaccio-
nes entre alumnos, que favorecen la socialización y permiten el aprendi-
zaje cooperativo. Precisar el trabajo en grupo (individual, pequeño gru-
po, grupo coloquio, grupo clase), se detallará también la modalidad del
trabajo propuesto: dirigido, semidirigido, autónomo.

Las tareas han de ser realistas con el tiempo que implican, inclu-
yendo, si es posible, el trabajo que realizarán en casa.

Debemos incluir también actividades para la atención a la diversi-
dad, con independencia de los PTI:

– de refuerzo para aquellos alumnos con dificultades de aprendizaje.

– de ampliación para los que pueden avanzar a mayor ritmo.

Incorporación de los temas transversales: Es muy importante
incorporar a la U.D. alguna actividad para el tratamiento de los temas
transversales (alguno o varios de ellos). Tendremos en cuenta: La educa-
ción para la salud. La educación medioambiental. La educación sexual.
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La educación para la paz. La educación vial. La educación del consumi-
dor/a. La educación para la igualdad de oportunidades. La educación
moral y cívica. La lectura. El tratamiento de recursos Tics

Evaluación: Se incluirán tanto los criterios de evaluación como
los estándares de aprendizaje evaluables, así como las actividades, ins-
trumentos y recursos que se van a utilizar para llevar a cabo la evalua-
ción. La evaluación será siempre formativa y continua. Se debe evaluar
la consecución de logros por parte del alumnado, el desarrollo de la uni-
dad y el trabajo del profesor. Para ello incorporaremos diversos instru-
mentos de evaluación [5] (Torres, 2015):

� En relación con los alumnos: Elaboración de un porfolio, revisión y
análisis d los trabajos individuales y de grupo, fichas de seguimien-
to de algún aspecto a evaluar, asamblea o debates sobre la dinámica
de trabajo, recogida de datos por observación directa, revisión de
tareas.

� En relación con los profesores: Reuniones periódicas del equipo
docente, reflexión personal, realización de hojas de seguimiento,
elaboración de diarios, cuestionarios, etc.

� De la propia unidad didáctica: Se puede realizar una rúbrica de eva-
luación donde se incorporen datos sobre cada uno de los elementos
de la Unidad Didáctica (objetivos, contenidos, criterios, activida-
des, recursos, tiempo…..etc.).

3.4.2. Trabajo por Proyectos

Los proyectos de trabajo o trabajo por proyectos, responden a una
atención organizada de dar forma al natural deseo de aprender. Parten de
un enfoque globalizador abierto, para provocar aprendizajes significati-
vos, partiendo de los intereses de los alumnos /as y de sus experiencias y
conocimientos previos.

Un proyecto de trabajo es un conjunto de diversas acciones relacio-
nadas entre sí que responden a unas intenciones y objetivos educativos.
De forma más específica, se trataría de proponer a los alumnos/as la par-
ticipación directa en propuestas didácticas que respondan a su interés y
que tenga sentido para ellos / as.

Por parte del profesorado, la tarea consistirá esencialmente en la
planificación desde un enfoque globalizador (con independencia de la
Etapa educativa), organizando su intervención y ajustándola al proceso
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que siguen los alumnos /as y a sus intereses. La necesidad de saber qué y
con qué profundidad se está trabajando en cada momento del proyecto,
va a requerir que:

� La programación, como tal, esté abierta a variaciones sucesivas a
lo largo del proceso práctico.

� Todas las actividades tengan un marcado componente de significa-
tividad en todas las áreas, siguiendo enfoques constructivistas.

� La flexibilidad sea una variable esencial en todo el proceso y ele-
mentos del proyecto.

� Búsqueda e implementación de distintas estrategias metodológicas
para la consecución de los aprendizajes: talleres, construir, confec-
cionar, simular, entrevistar, salidas al entorno, invitar a expertos,…

� Implicar al alumnado en la organización y diseño de actividades,
que surjan de un proceso cooperativo: anticipando y previendo.

� Los errores se valoren positivamente como pasos necesarios en
todo aprendizaje y no como aspectos negativos a eliminar.

� Primen los procesos sobre resultados. La evaluación no se concebi-
rá únicamente desde el resultado final, sino de un modo procesual:
al inicio, durante todo el proceso y al terminar el proyecto.

Cómo se construye un proyecto

�Decisión del tema del proyecto a través de los intereses de los
alumnos:Temas recurrentes: naturaleza, juego, droga, alcohol, libertad,
sexualidad,.. Película, disco, canción, serie,… "nuevos" en el mercado.
Solución de problemas y compromiso. Personales y/o grupo-Sociales.
Aficiones: música, comic, cine,... Sucesos próximos en el tiempo. Ani-
versarios, centenarios. Concursos de interés. Propuestos por el centro:
Campañas, jornadas escolares,..

�Propuesta del Proyecto a los alumnos: Exposición del porqué por
parte del profesor (dependerá de la edad de los alumnos/as). Discusión
sobre el tema / s, contenidos....Nuevas propuestas que completan, mati-
zan. Decisión final de Proyecto.

�Elaboración (trabajo docente):

– Justificación: recogiendo propuestas e intereses de los alumnos,
noticias, encuestas, hipótesis...
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– Planificación de la Evaluación Inicial: Exploración de ideas pre-
vias, vocabulario básico,…. Actividades de Evaluación inicial.

– Planificación en el tiempo (cronograma), organización de los re-
cursos personales y materiales y toma de decisiones generales y
grupales.

– Desarrollo curricular. Se sigue el mismo esquema que el utilizado
para la programación de unidades didácticas, anteriormente desa-
rrollado.

�Desarrollo del Proyecto.

– Evaluación final del Proyecto.

CONCLUSIÓN

Tras la investigación cualitativa llevada a cabo, donde nuestro ob-
jetivo principal era el estudio de las características del fenómeno, pode-
mos concluir que la LOMCE ha introducido una serie de cambios en los
distintos niveles curriculares y en los elementos programáticos de cada
centro. Estos cambios responden a un interés por resaltar la importancia
del trabajo en competencias, impregnando cada uno de los elementos
que forman el Proyecto Educativo de Centro. Este cambio pretende ser
conceptual al mismo tiempo que formal, es decir, utilizando pragmática-
mente el cambio terminológico de competencias básicas a competencias
claves. Dejando claro el concepto innovador (que no actual) de "saber
hacer", teniendo al alumno como protagonista de su propio aprendizaje.

A lo largo del estudio de las distintas órdenes y decretos que han
apareciendo, hemos podido comprobar cómo la nueva ley marcaba as-
pectos novedosos, como la introducción de los estándares de aprendizaje
evaluables, aspectos de cambios en elementos ya existentes, como la
ponderación de los indicadores de evaluación, términos que sólo cam-
biaban su terminología y aspectos que no cambiaban ni sufrían modifi-
cación alguna, como la elaboración de unidades didácticas o elaboración
de proyectos de trabajo. Hemos encontrado grandes incoherencias, qui-
zás por la premura de implantación en el sistema educativo, como es la
falta de conexión entre la programación en Educación Infantil (que la
LOMCE no ha modificado) y la programación en Educación Primaria.
Llevándonos a plantearnos numerosas cuestiones: ¿En E. Infantil se tra-
bajan unas competencias y en E. Primaria otras? ¿En E. Infantil se elabo-

Javier Rodríguez Torres, Purificación Cruz Cruz

958 Opción, Año 31, No. Especial 2 (2015): 938 - 961



ra el proyecto curricular de ciclo y en E. Primaria la Propuesta curricular
de Etapa? ¿Se siguen con los ciclos en Infantil? ¿No se cambian los con-
tenidos? ¿No puede producir esto una absoluta desconexión entre las dos
etapas?

Todos estos interrogantes nos invitan a seguir trabajando en esta lí-
nea. Empezando con la clave principal de esta nueva ley: adaptar las
competencias en Educación Infantil a cada uno de los objetivos y conte-
nidos que aparecen en el currículum. Y siguiendo por el estudio del últi-
mo nivel de concreción, la elaboración de adaptaciones curriculares y
P.T.Is. Queda mucho por hacer, mucho por corregir y mucho por investi-
gar pero aún confiamos en la labor del docente, en su pasión por el traba-
jo, aunque pase por épocas de sobrecarga laboral, y en su compromiso
por conseguir que sus programaciones de aula sigan dando valor al siste-
ma educativo español, a pesar de cualquier aire de cambio.

Notas

1. TRUJILLO (2015). El currículo básico de educación Primaria a re-
visión. Disponible en http://fernandotrujillo.es/revision -del-real-d-
ecreto-primaria/

2. Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación. Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes.

3. Esta categoría de estándares es la utilizada en la Comunidad educati-
va de Castilla la Mancha. En otras comunidades se utilizan otras ter-
minologías relativas pero con el mismo fin último.

4. TORRES, P. (2015): Partes de la Unidad Didáctica en E. Primaria.
Disponible en http://es.slideshare.net/ptorres/ partes-de-la-unidad-
didctica- eprimaria?related=3

5. TORRES, P. (2015): Partes de la Unidad Didáctica en E. Primaria.
Disponible en http://es.slideshare.net/ptorres/ partes-de-la-unidad-
didctica-eprimaria?related=3.
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